
A ñ o  i i i .— 2.° Sem estre                                       M artes, 9 Agosto 1938.-111 Año T r iu n fa l  _ Núm, 40.— Pág. 633

S U M A R I O

G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Ascensos.—Orden ascendiendo al empleo inmediato 
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pensión, el Guardia de Asalto D. Andrés Lou Ma
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Rectificaciones.—Orden rectificando el nombre de 
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MINISTERIO DÉ INDUSTRIA Y COMERCIO
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/Organización y Funcionamiento de la Instrucción 
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los Ríos y otros:—Páginas 642 a 645.
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García y otros.—Página 646.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE O R D E N  

PUBLICO 

ORDENES
Ascensos

Por Fallarse comprendido en el 
Decreto núm. 50, de 18 de agosto 
de 1936 (B. O. núm. 8), se conce
de el ascenso al empleo inmedia
to al Alférez de la G uardia Ci
vil, en situación de retirado, don 
Guillermo Santiago Moreno, de
biendo considerársele incluido en 
la propuesta publicada, por Orden 
de 5 de mayo último (B. O; n ú 
mero 565).

Valladolid, 5 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.,

MARTINEZ ANIDO.

En virtud de las disposiciones 
dictadas por S. E. el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, se 
concede el ascenso a Teniente al 
Alférez de la G uard ia Civil don 
José Sánchez R osario, debiendo 
colocársele en el escalafón de tos 
de $u nuevo empleo entre don 
Juan 'Alvarez H errero y don José Sánchez Benito.

Valladolid, 4 de agosto de 1938. 
III A ño Triunfal,

MARTINEZ ANIDO.

Por hallarse comprendido en el 
Decreto núm. 50, de 18 de agosto 
de 1936 (B. O. núm. 8), se conce
de el ascenso al empleo inmedia
to  al Sargento de Caballería de 
la Guardia Civil don Cesáreo C a
ñizares Gómez, asignándole en su 
nuevo empleo la antigüedad de 
25 de noviembre de 1936, de acuer
do con lo preceptuado en la O r
den de 21 de junio de 1937 (B O 
LETIN  O FIC IA L  núm. 246).Valladolid, 4 de agosto de 1933. 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

Se concede el ascenso al empleo 
inmediato, en propuesta extraor
dinaria,-por haberle correspondido 
ya por antigüedad al Cabo de la 
G uardia Civil don Angel Paredes 
Ibars, debiendo colocársele- en el' 
escalafón de los de su nuevo em
pleo en el lugar que le corres
ponda. ;

Valladolicl, 4 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
Bajas

Visto el expediente instruido ai Guardia de Servicios Locales del 
Séptimo G rupo de Asalto de Z a
ragoza don A ndrés Lou M arín, eu 
el que aparece suficientemente 
probado que dicho G uardia se ha
lla inútil para el desempeño de su 
cometido; de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica 
de la* Jefatura del Servicio N acio
nal de Seguridad y con la propues
ta del limo. Sr. Jefe de la misma, 
acuerdo darle de baja definitiva 
en el Cuerpo y Escalafón corres
pondiente, con derecho a la pen
sión que por sus anos de servicio 
pudiera corresponderle.

Valladolid, 5 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

Visto el expediente instruido al 
G uardia de Servicios Locales de 
la plantilla de La Coruña don A n 
gel .Vila Gómez, en cuyo expediente a p a r e c e  suficientemente 
probado que el referido G uardia 
se halle* completamente inútil -pa
ra el desempeño de su cometido, 
acuerdo, de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica 
de la Jefatura del Servicio Nació 
nal de Seguridad y con lar* pro
puesta del limo. Sr,. Jefe, de la

misma, decretar su brja definitiva 
en el Cuerpo a que pertenece.

Valladolid, 5 de agosto de 1938* . 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO. ;
Rectificación

Se rectifica la Orden de este 
M inisterio de fecha 2 del actual 
(B. O. núm. 33), por la que se 
concede el ascenso a Sargento al 
Cabo de la G uardia Civil don 
M anuel Folgueira Vázquez, en *4 
sentido de que su verdadero nom-t 
bre es Antonio y no el que por 
error se le consignaba en aquélla.

Valladolid, 5 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO*
Reemplazo por enfermo

Proa a la situación de “reempla
zo por enfermo5', a partir del día 
20 de marzo último, con arreglo a 
lo preceptuado en la O. C. de 13 
de noviembre de 1916 (C. L. n ú 
mero 250), el. Teniente de la G uar
dia Civil don Diego Calvarro G ar
cía con residencia en Robledillo 
de G ata (C áceres).

Valladolid, 4 de agosto de 1938, 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R B E N
limo. Sr.: Tramitados los expe* 

dientes que se detallan en la rela
ción adjunta-, y concedidos los C er
tificados de Productor Nacional a 
las personas y entidades que en 
la misma se mencionan, po f haber
se cumplido los requisitos que exi
ge el Reglamento vigénte,

Este Ministerio ha .dispuesto
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haga pública la relación de los Ce-rti?feaJ©s de Ptüdtaetor: Ndcío- m i  en el BOLETÍN OFICIAL DKL ESTADO,, para conacimien- * to efe1 hm kEfeiresado^ y  a los: efectos cper $Gw@refâ  eiropllmentando la  C$$ém% efe c u a te  áe  mayo _áe xbíI TOvecieistm tm a ta  y ocho,. a«ri tfgufe segundfe, y fd&lícaA en di M ^ E I F I N  OFICIAL DEL ES-' XA DO en- fedta veintídnKro1 efe mayo de mil novecientos treinta y  ocho.
Dios guarde- a Y. I. muchas tóos.
Bilbao;, veintidós de julio de mil no-ve-clentos treinta y ocho.— III Ano Triunfal—?. T > ., E l  Subsecretario, Ricardo F. Cuevas.

limo. Sr. Subsecretario, del Ministerio de Industria y Comercio..
T O E  A C IO N  A  Q U E  H A C E  R E FE

R E N C IA  L A  O R D E N  P R E C E D E N T E

Num. del título provisional.—18$. Productor;—Aáspmúai y  Cm. Productos.-—Ye so. corriente y cernido* finm Kaolín corriente y? firuov '
Efe'Uriidlk); Social Cizúr^uil (Guipúzcoa);.

Núm. <fel título* provisional.—1821 Productor.— Papelera efef Qax<b, S. A.
Productos.—Papel para periódl- ea$ y  otras pubheairianes efe
D ^ %  S^ilaL — J^en terca

Núm. def título piwisáonal.—185. Productor.—E km a  y Cía;,, £  ¿.
Productos;..—Máquinas para, coartar el pelo y máquinas de esquilar.
Domicilio Social.—Eibar (Guipúzcoa ). '

Núm. deT título provisional—181.; Productor.—Pío SarvaMe: Sáez - efe Hemdia.
Productos,—Aceros corrientes y espérdales al manganeso,. cromo y cromo-níquel.
Domicilio, Social.—"ViMavveal d& Umechua ( Guipúzcoa}.

Núm.. del título pacovi.s¿«aL—185. CTO&ctor.y-l.. Rmh: y  Cía.
Vinos secos;,, dulces, — cl i sado y coñac.

lie r e z  efe fe
• f C á e í f e } -

tótíafe provisional—186. M o c t e yv  • Compama.

' Productos.—Vinos secos, dulces y coñac.
Domicilio Social—ferez de la Frontera (Cádiz}.Núm. del titulo provisional;—187. 
Prodúctor/—Antonio ZuMlt&ga Mmbmu.Producto^—Cremas para afeit e ;  Torién para después cíe alertar, brilfentína,. 'fiígelo-,, loción errdttíbnfe, SAanapoo en polvo y  l%úidb, bálsamo, 8  o- rido, crema de belleza y mu* 

saje, lociones Climf federas; rosa, pepino y liman), polvos de belleza* crema den:trilica^gu:a de colonia, talco perfumado,. Lufix y camomila Dorisol. Domicilio Social.—San. Sebastián-
Núm. del título provisional—188, Productor..—Hipos de Bevazadi, S. L.

Productos,.—Entretelas, y forre- 
rías,.

Domicilia Soeial.—Zarauz (Guipúzcoa}.
Núm. del titulo, provisional..—189. Productor..—Enrique Tejero Es- colana,

Proiducios.—Máquinas para trabajar la* madera, y máquina*, patentada para, cortar túfeos,.- ponaroEoc' Social.—taragoza.Núm. del titulo praviricmal.—19& Productor...—^Yidrmms efe Lio-
Productos.—Vidrios-planos y  fe- minador,
Efemiicflio* Soci al.—Lfedfe (Ahr 

v a ) .Núm.. <M título- Productor. — A f e d f e  He&manos.* ProKfeciros..-̂ I®IacÍOíS, die algodo^ Domicilio* Social — Vmtgam ÍGmpmzcoa}.Núm. def título provisional.—192. Froductar,.—Gompama Española de Elee.tr kddad y Cías Le-
S , ‘. A

Pmdmto&r—<Ja$ del alumbrado..Co?t. Alquteán.,
Do¿miciíia S©cial.-~~jMáfega.N úm.. del tífeí o? pro visión al'— 155. Producte.. — I. Bezumvíea y  CompaMía.Productos^—-Carretes para embobinar bríos*
Domicilio SociaL-Huarte (Na- vagra}.

Núm. del titulo provisional.—194, 
Productor. — José Viüalobm  Pviefo,
Productos.—Cuéro siHero. Vaquetas y suelas.
Domicilio Socicl.—Saxkta Mana def Páramo (León)<

Núm. del título provisional—!954 Productor.—Azucarera La twza, S. A.Productos. — Azúcar grannladU, azúcar- pilé, pulpa, y meiaza. Domicilio Social. — La Bañeza (León).Núm. del título provisional.—1%. Productor.—A... Quijarro! .Productos.—Vinos secos y dulces.. Social — Puerto efe Sania Ma&m (CJkBz.).Núm. del títulb provisional— Prodúctor. — . Jm é Fettthámdkz M  a r { ín é z-Laboratorio F&i- mart..Productos. — Sulfato de sosa¿ Sulfato de magnesia*». Sutía.io de plomo.. Fosfato- de. so&a, Nh* trato de plata, Inyectables. 
Domicilio; Social*.—Gran a da. 

Núm. del título provisional,—198. Productor.. — Je étimo- Forrera (Hijo de Clemente: Perrero)*. 
Pro diuctoSs —Suela die cuero, 
Domicilio Social.—Santa Marto del Páramo (Zmm).

Núm.. del título provisional.—199. Froductor.—laÉeres JD&tnmgmz: Productos. — Persianas enroña** bles efe madera.Domicilio Serial—Aíá/aga. 5
jNúm. dril títido ^rovisioaariL—2jD9<* Pfcadu&tor., • Fnm&km Cagvióm 

W e h ,  • ' ‘ \  /  .
.Productos^—-Aj^argatas. con, de.goma>

• , Domicilio SoriSal—1 alavena efe fe Memet (Toháo}.

M INISTERIO DE DEFENSA  
N A C IO N A L

ÓRDENES 
N O M B R A M I E N T O

Por resolución,de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Na-clo-»- nales, se nombra Inspector de la organización y funcionamiento dú la instrucción militar * en todas, las Regiones Militares, así como so* bre la$ Caj^s de Recluta y Ce-UH i tros de Movilización, al Excelentí^ simo Sr. General de División do*! Luis Orgaz Yoldi, Director de Moh vilización,, Instrucción y Recu|>e* ración. *
Dichas facultades inspectoras íasr ejercerá con todas las prorroga ti* 

vas, renresentación y áutonomí»
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que tal función de responsabilidad 
y  trascendencia requiere.

Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis- 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

señala la O rden de 5 de abril últi
mo (B. O. núm. 532), se asciende 
al empleo de Teniente Alumno 
provisional del Arm a de Infantería 
al Alférez Alumno de dicha Arm a 
don Juan José Portolés Dihinx,. con 
antigüedad de 16 de noviembre de 
1937.Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em- ¡pleo de Teniente Coronel ál Co
m andante de Artillería don G on
zalo García Blanes y Pacheco.

Burgos, 6 de agosto de 1938.— 
III Año T riu n fa l—El G en era lE n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, se habilita para ejercer el em- 

'pleo superior inmediato con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
núm. 342 de 25 de agosto de 1937 
(B. O. núm. 310), al Capitán áe 
Estado M ayor don A lejandro Ló
pez Corníde.
* Burgos, 6 de 'agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—E l General E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la Patria
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú 
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Pátria al 
personal del Ejército, Institutos 
armados y Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N . S., que a continuación se 
relaciona:Subteniente del Primer Tercio 
jdeda Legión, don Joaquín Muñoz

Giménez, herido dos veces menos 
grave en el frente de M adrid; lá . 
primera, siendo Sargento, el día 4 
de noviembre de 1936, y la segun
da, siendo Brigada, el día 23 de 
julio de 1937. Debe percibir, por 
la primera herida, la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
diciembre de 1936, y por la segun
da herida, la pensión de 20 pese
tas mensuales, también con carác
ter vitalicio, desde el 1.- de agos
to de 1937.

Sargento del Segundo Tercio de 
la Legión, don Antonio Rinco 
Bajo, herido grave en el frente de 
MadrM el día 13 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
marzo de 1937.

Sargento del Grupo Regulares 
de Tetuán, núm. 1, don Emiliano 
Vázquez Mateos, herido grave en 
el frente de Toledo el día 11 de 
septiembre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 dé octubre de 1936.

Sargento indígena núm. 560, del 
Grupo Regulares de Alhucemas, 
núm. 5, Dris Ben Mohamed, heri
do grave en el frente de Asturias 
el día 21 de febrero de 1937. D e
be percib irla  pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.2 de marzo de 
1937.. Sargento del Regimiento de In 
fantería .Zamora, núm. 29, don 
Eduardo Casas Herrero, herido 
grave en el frente de Asturias el 
día 22 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de noviem
bre de 1936.Sargento del Regimiento de In 
fantería Argel, núm. 27, don José 
Berrocal Estévez, herido/grave en 
el frente de M adrid el día 29 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m ensuales, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de febrero de 1937.

Sargento provisional del. Regi
miento de Infantería América, nú 
mero 23, don José M aría Gorricho Martínez, herido grave, siendo 
Cabo, en el frente de Guipúzcoa, 
el día 31 de marzo de 1937. Debe 
percibir' la pensión de 12,50 .pese
tas mensuales, con carácter vita.i- 
cio, a partir del 1,2 de abril de 
1937. ... V-Li; , , - • , . :Sargento de la Legión de Ma-

Horca*, don Juan Bennaser Ben- 
naser, herido menos grave en el 
frente de Mallorca el día 18 de 
agosto de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de septiembre de 1936. • 

Sargento de la Segunda Centu-* 
ria de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N . S., de 
Aláva, don Carlos Alberto T aba- 
res Lograda, herido grave en el 
frente de A ragón el día 18 de fe
brero de 1938. Debe percibir I,ar 
pensión de 12,50 pesetas m ensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de marzo de 1938.

Sargento de la Tercera Bandera 
de Falange Española. Tradicionn- 

' lista y de las J. O. N . S. de A r.n 
ón, don Faustino Miguel Antío, 
erido grave en el frente de A ragón el día 1.2 de junio de 1937, 

Debe percibir la* pensión de 12,Sí) 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de julio de 
1937.

Cabo del Batallón de M ontaña 
Flandes, núm. 5, don Gonzalo Bar- 
deci .García, herido menos grave 
en el frente de Vizcaya* el día 13 
de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les  ̂ con carácter vitalicio, a partií 
del 1.2 de mayo de 1937.Cabo del Segundo Terció de la 
Legión, don José LJevot Elerrera, 
herido grave en el frente de M a
drid el día 15 de noviembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
diciembre de 1936. iCabo del Primer Tercio de la 
Legión, don José V alentín Casa
do Blanco, herido grave en el fren
te de A sturias el día 4 de marzo 
de 1937. Debe percibir la pensión' 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
de abril de 1937.Cabo del Batallón de M ontaña 
Arapiles, núm. 7, don Juan Gába* 
rain Sarasolá, herido grave en eL 
frente de Vizcaya el día* 3 de ju«. 
nio de 1937. Debe percibir la pen j, 
sión de 12,50 pesetas con carácter vitalicio,, a partir de r 
1.2 de julio, de 1937. (Cabo del Regimiento de Infap^ 
tería Gerona, num. 18, don' Ni* 
cente Crespo Crespo, herido g rp , 
ve en el frente de A ragón el día;. 
13 de abril de 1937. Debe peren 
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicia^ 
a partir del 1.2 de mayo dé 1937f
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Cabo del Regimiento de Artille
ría Ligera, jium. 4, don Manuel 
Marín Quesada, herido leve en el 
frente de Granada el día 29 de 
agosto de 1937, Debe percibir b  
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de septiembre de 1937.

Cabo del Regimiento de Arti
llería Pesada, nüm. 1, don Juan 
Lotea Rosales, herido grave en el 

; frente dé' Córdoba el día 4 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
sures, durante cinco años, a par
tir del 1.2 de octubre de 1937.

Cabo del Segundo Tercio de j a  
Legión, don Juan Rodríguez Ro
mero, herido menos grave en el 
frente de Madrid el día 23 de fe
brero de 1937. Debe percibir ia 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de marzo de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Gerona, núm. 18, don Fran
cisco Larrac Burguete, herido me
nos grave, siendo soldado, en el 
frente de Guadalajará, el día 22 
de octubre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12>50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de noviembre de 1936.

Cabo del Regimiento de Artille
ría Ligera, núm. 3, don Diego Fer
nández Romero, herido grave, siern 
do soldado, en el frente de Ma
drid el día 18 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, á partir del 1.2 de noviem
bre de 1936.

Cabo del Cuerpo de Seguridad 
de Oviedo, don Manuel Castro 
Campos, herido menos grave, sien
do guardia, en el frente de Astu
rias el día 28 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de marzo 
de 1937.
- Cabo de la Segunda Centuria 
de Falange Española Tradiciona- 
lista ŷ  de las J. O. N. S. de Ala
va, don Crescente Quintana» Ota-' 
zu, herido grave, siendo falangis
ta,-en él frente de Madrid el día 
¡18 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de agosto de 1937.
_ S°5dado Batallón de Monta
ña Flandes, núm. 5, don Santos 
Cruzado Padellano, herido menos 
grave^ en el frente de Madrid el 
día 18 de julio de 1937. Sin pen

sión, por renuncia expresa de*l in
teresado en beneficio del Tesoro,

Soldado del Regimiento de In
fantería Lepanto, num. 5, don Fe
lipe Febrero GrJván, herido menos 
grave en el frente de Granada el 
día 29 de agosto de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de septiembre de 
1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión/ don Antonio Moreira 
■Reís, herido grave en el frente de 
Madrid el día* 16 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de abril de 
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Vicente González Arroyo, herido 
dos veces; la primera, en el frente 
de Guadnlajara el día 12 d$ fe
brero de 1937, calificada de menos 
grave, y la segunda, en el de Viz
caya él día 15 de mayo de 1937, 
calificada de grave. Debe perci
bir la .pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, por cada una de dichas 
heridas, la primera, durante cinco 
años, a partir del 1.2 de marzo de 
1937, y la segunda, con carácter 
vitalicio, desde el 1.2 de junio de 
1937.;

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, don Fermín Calleja 
Cortezón, herido grave eñ el fren
te de IfAadrid el día 17 de febre
ro de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del
1.2 de marzo de 1937.

Soldado' del Regimiento de Ar
tillería Pesada, núm. 1, don José 
Salas Gorat, herido menos grave 
en el frente y de Córdoba el día 4 
de septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión, de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del 1.2 de octubre de 1937.

Soldado del Regimiento Caza
dores de Numanciá, Sexto de Ca
ballería, don. Julio San Vicente 
Madinaveitia, herido grave en el 
frente de Madrjd el día 13 de no
viembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, r» partir 
del 1.2 de diciembre de 1936.

Soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores, núm. 5, don 
Joaquín Hernández Pardo, herido 
menos grave en el frente de Ara
gón eb día 11 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco.

años, a partir del 1.2 de julio de 
1937.

Soldado del Parque de Auto
móviles de Robregordo, don Ela
dio Santamaría Villaquirán, heri
do grave en el frente de Somosit- 
rra el día 18 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de abril 
de 1938.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don Agustín Cór
doba Castro, herido grave en e l 
frente de Asturias el día 28 de sep
tiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par-» 
tir del 1.2 de octubré de 1936.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Cádiz, don Antonio Martí
nez Melkdo, herido menos grave 
en el frente de Cádiz el día 26 de 
julio de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50. pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del 
día primero del mes~siguiente a la 
terminación de la actual campaña, 
por deseo expreso del interesado, 
que renuncia a dicha pensión 
mientras duren las actuales cir
cunstancias.

Falangista de la Primera Bande
ra de Falange Española Tradício- 
nalista y de las J. Ó. N. S, de 
Castilla, dón Alejandro López 
Trinchant, herido grave en él 
frente de Aragón el día 9 dé e*ié- 
ro de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del
1.2 de febrero de 1938.

Falangista de la Sexta Bandera 
de Falange Española Tradiciona» 
lista y de las J. O. N. S. de Gra- 
nrda, don: Luis Dávila Ponce de 
León, herido menos grave en el 
frente de Granada el día 29 de 
enero de _ 1937. Sin pensión, por 
renuncia expfesa del interesado en 
beneficio del Tesoro.

Falangista de la Segunda Ban* 
dera de Falange Española Trrdi- 
cionalista y de las J. O ..N . S. de 
Huelva, don Angel González 
Leal, herido grave en el frente de 
Córdoba el día 5 de abril ele 1937. 
Deb& percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, d partir, del 1.2 de mayo 
dz 1937.

Burgos, 26 de julio de. 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho dei Min:s-‘ 
terio, Luis Valdés CavaniUes.



PÁGINA '638  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 9 .A g o s to  1938  NÚM. '40

Con arreglo a lo dispuesto en h 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L 
núm. 273), en relación con los ar 
•tículos 50 al 52 del Reglamento di 
10 de marzo de 1920 y Decreto d< 
26 de enero de 1937 (B. O. nú 
mero 99), se concede la Medalla di 
Sufrimientos por la Patria al per 
sónal del Ejército, Lnst tutos ar 
mados y Milicia de Falange Espa 
ñola Tradicionalista y de la» 
) . O. N . S., que a continuación sí 
celad o n a :

Suboficial de Infantería», del Ba
tallón de Orden Público núm. 412 
don Antonio R.uiz Alv-arez, heridc 
leve en .el frente de Burgos el día 
2 de febrero de 1937. Debe perci
bir la pensión de .25 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de marzo de 193/.. 
' Subteniente del Primer Tercio 

8e Ja Legión, don Gefcrmo Pérez 
Marina, herid© grave, siendo Sar
gento,, en el Erente de Madrid , el 
•día primero de noviembre de 1936. 
¡Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de di
ciembre de 1936.

Sargento del Grupo Regulares 
Be M ¿lilla, núm. 2, don Rafael 
Ruiz Fernández, lre r i do menos gra
ve en el frente de Madrid ¿el di a 
¡9 de febrero de 1937. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con oreácter vitalicio, a 
partir del • primero de marzo de 
1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Quintín, 
.núm. 25, don Enrique ¡Sauz de Lu
cas, herido grave en el frente de 
Madrid el día 24. de julio de 1957. 
Debe percibir la pensión de 17p0 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a p.retir, del primero de 
agosto de 1937.

Sargento del Grupo Regulares 
cíe Tetuán, núm. 1, don Emilia
no Vázquez Mateos, berido gra
ve en el frente de Madrid el día 
6 de enero d.e 1937, Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de febrero de 1937..

Sargento provisional del Regi
miento de Inícviiería Toledo, nú
mero 26, don Santiago Vasco Mo
ral, herido grave en el frente de; 
Aragón el día 6 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de sep
tiembre de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería Lepanlo, núm. 5, don Jo

sé Dorado Barco, herido leve, sien 
do Cabo,, en el frente ele Grana- 

-da el día 2 de agosto de 1936. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, durante cinc' 
años, a partir del primero de sep
tiembre de 1936.

Sargento provisional del Regi
miento 4e Infantería San Marchó 
núm.,22, don Vicente Miguel Gar
cía, berido grave, siendo Cabo, en 
el frente de Vizcaya el día 7,1- á-e 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partii 
del primero de junio de 1937.

Sargento provisional de Infante
ría del Batallón de Orden Publi
co núm. 4:07, ¿fon S-andálio Monzo 
Vidal, herido menos grave, siendo 
soldado,, en el frente de Madrid el 
día 4 de febrero de 1937. Debe peir- 
cSbir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de marzo de 
1937. z

Sargento habilitado del Regi
miento de InfaníexM Bailón, nú
mero 24, don Inocencio Postigo 
González, -berido grave en el freía
te de Santander el día 4 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,30 pesetas mensuales, con 
carácter vatalidfo, a partir del §>dt- 
mero' de agosto -Se 1937.

Cab o d el Ba tallón de AmetralU- 
doras,, núm. 7, don Constantino 
Vidal Perdiz,. berido grave en el 
frente de ‘Santander el día 14 4e 
agosto de. 1937. Debe pererbir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 'primero de septiembre de 1937.

Cabo del Primer Tercio de la 
Legión, don Manuel Celestino 
Iglesias, herido grave en el trente 
de Madrid .el día 28 de febrero de 
1957. Debe percibir ía pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitdicio, a partir del pri
mero de marzo de 1957.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Galicia, núm. 19, don Fran
cisco Castas Sánchez, herido .gra
ve en el frente' de Aragón el día 
27 de septiembre ele 1937. Debe 
oercibir la pensión de 12*50 pese- 
las mensuales, com carácter vitali
cio, a pr*?tisr del de 'OCta-
fee de 1957.

Cabo del Regimiento de Artille
ría Ligera, núm. ll./ don Andrés 
Bonilla Aguilar, berido grave, m* 
ú frente de Aragón el ella 21 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
tensión de 12,50 pesetas mens.qa- 
res. con carácter vitalicio  ̂ a partir

del primero de febrero de 1938,
Cabo del Cuerpo de Seguridad 

de Zaragoza, don Cándido Adra
dos González, berido menos grave, 
siendo Guardia, en el frente de 
Aragón el día 24 de. agosto de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco .añas, a partir del primero de 
septiembre de 19o7.
- Soldado de la Primera Brigada 

.Múlíc* Flechas Azules, don Fer
nando Martín Sánchez, herido 
•gteave en el frente ele Badajoz el 
día 14 de junio 4e 1937. Debe per
cibir la pensión de 12*50 pesetas 
mensuales., con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de 
.1937.

Soldado del Roía 11 óm Cazadores 
de C crinóla, núm. 6, don José Ale
gre .Mainer, barí 3o grave en el 
frente de .Madrid <¿l día 11 de .ma
yo ¿e 1957. Debe percibir la 
sióh de 0,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio,-a prcti-r del 
primero de junio de 1937.

Soldado del Regimiento de FtH 
fardería Aragón,, núm. 17, don Jo
sé Mzsip Vidal, berido grave en el 
frente de GuaMaja^a ¿L día 11 de 
septiembre de 1916. Debe percibir: 
la pensión de 12,50 pesetas men^ . 
suaóes, con carácter vitalicio, a pm% 
tir del primero de octubre de 1936.

Soldado, ñrár^na núm. 321, del 
Grupo Ceu&a, múms-
m 1, Mísdú. B m  AH GaibtóyláSD- 
t í do grave -en el CreMe de Asturias 
el día 14 ele octubre ele 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de no
viembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In  ̂
-fanteda Argel, núm. 27, don An
tonio. Gutiérrez Rodoáguez, herido 
grave .c-'-n el frente de Madrid el 
día 20 de jubo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mengua les., c-orn ¿carácter vitalicio, £ 
partir del primero de agosto de 
1937.

Soldado de la Compañía de In- • 
fenteéía TeiiodL don .MscÉad Ba- 
rrackma Sanz, herido grave -m el 
Erente «fe Aragón él ¿feuM de ¿tó j. ’ 
de 4957.. Debe ipemofem: bi 7
de -con
oarácte: n iprncth éñ  pri-
msss® ém sa¿sy¡® &  T937.

Soldada daá Regiim'iento de fat- 
f :«¿t^sia San Maceta!, núm. .22,
Eveb© Váctpces .Atea, harláo me- 
ü30fs grave -en el fuente de Tarar-a- 
gama c! día 18 de ateil de 1938. 
Debe, percibir la pensión de ..12,50
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pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero ;de ma
yo de 1938. ■ .
. Soldado del Regimiento d e-in 
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Andrés Aparicio Hervás, .herido 
g r a v e  en :el frente d-e Burgos- el
día 19 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese- 
tas mensuales, con carácter vitali
cio, á partir del primero-de enero 

~ de 1937.
Soldado del Batallón de Zapa

dores Minadores, núm. 5, don Pau
lino Abarca Pardo, herido menos 
grave en el frente de Aragón eb 
día 31 de agosto de 1936. Deoe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter  ̂vitali
cio, a partir del primero de sep
tiembre de 1936.

Soldado del Batóión de Zapa
dores Minadores, núm. 5, don An
gel Paredes Benítez, herido menos 
grave en el frente de Aragón ti 

' día 22 de septiembre de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

Soldado del Regimiento Cazado
res de Numancic», Sexto de Caba
llería, don Francisco Salas Carde* 
ró,  ̂herido grave en el frente de 
Orduña el día 26 de mayó de 1937.( 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju
nio de 1937. ' '

Guardia* Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don José Valdés 
Lobón, herido menos grave en el 
frente de Asturias el día 20 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1936.

* Guardia Civil de' la Comandan
do de Oviedo, don Manuel Durán 
González, herido gravé en el fren
te de Asturias el día 4 de octu
bre de-1936. Debe percibir la pen

sión efe 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de noyiembre de 1936.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don Gabriel del 
Amo Rodríguez, herido menos 
grave en el frente de Asturias el 
día 25 de septiembre de 1936. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1936.
y Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don Secundino 
González Díaz, herido menos gra
ve en cí frente de Asturiris el día 4. 
de octubre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de noviembre de 
1936.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don Miguel Feran- 
cho Hernández, herido leve en d 
frente de Asturias el día 20 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de. 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a* par
tir, del primero de noviembre de
1936.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Toledo, don Lorenzo López 
Rey, herido grave en el frente de 
Toledo el día 25 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Fakagista de la Primera Bande
ra de F. E. T. y de las J .  O. N, S. 
de Castilla, don Ildefonso Balles
teros Chozas, herido grave en c! 
frente de Toledo el día 11 de oc
tubre de 1937, Debe percibir la 
pensión . de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio^ a partir 
del primero de noviembre de 1937.

Requeté del Tercio Doña María* 
de las Nieves, don Saturnino Gó
mez Martilla,:' herido grave en el 
frente de Aragón el día 22-de sep
tiembre de 1936. Debe percibir la

pensión de 12,50 pesetas m e n s u a l  
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de octubre de 1936.

Requeté del Tercio del Pilar, don 
Mariano Amorifeieta* Martí, herido 
menos grave en el frente de Ara
gón el día 8 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de no
viembre de 1936.

Requeté del Tercio de Navarra, 
don Francisco Villamayor Gara- 
yoa, herido grave en ei frente de 
Vizcaya el día 5 de abril de 1937, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de- 
mayo de 1937.

Requeté del Tercio de Santa 
Gadea^ don Javier Guinda* Urtz, 
herido grave en el frente de Ara
gón el día 30 de diciembre de
1937. Debe percibir la pensión de 
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de enero de 1938.

Burgos, 27 dé julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Ccvanilles.

Militarización . . • .

En cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionaks, y armo-1 
nía con lo dispuesto eí B O L E 
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  
número 342, a propuesta de la D i
rección de Movilización, Instruc
ción y  Recuperación, los indivi-5 
dúos que figuran en la adjunta' 
relación, que empieza con Félix; 
Ariza Arrabal y termina con M a
rio Mínguez Pastor, causan baja 
en los Cuerpos en que se hallan' 
destinados, quedando militariza
dos, con carácter provisional, en 
los Servicios Públicos o de ~ otra 
índole que se detallan, por consi
derárseles imprescindibles en la 
fundón que desempeñan.

Nombre y Apellidos Profesión - Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Ayuntamiento de Almedinilla (C órdoba)
Félix Ariza Arrabal ... ..........  ... Encargado estación teleg. 1932

Jefatura de Obras Públicas de Segovia  
Mario Mínguez Pastor . . .  ...• ••• Ayudante Obras Públicas. 1930

: i- ^

Oviedo núm. 8.

Militarizado en la entidad.

.Burgos, 8 de agosto de 1938.—III A ña Triunfal.—Ei General Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanili es, <
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En cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y en armo
nía con lo dispuesto en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 
número 342, a propuesta de la Di

rección de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, los indivi
duos que figuran en la adjunta 
relación, que empieza con Fran
cisco Mayoz Beguiristáin y ter
mina con José Ruiz Gómez, cau

san baja en los Cuerpos en qué 
se hallan destinados, quedando 
militarizados, con carácter provi
sional, en las industrias que se 
expresan, por ser imprescindibles 
sus servicios en la fabricación de 
material de guerra.

Nombre y Apellides Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Neumáticos Michelín, U súrbil
Francisco Mayoz Beguiristáin ••• Desbastador ••• ... >«, . .. 1928 Militarizado en la industria.

Guillermo Elizáso Echeverría ... I d e m .................... . >
Eustaquio Pagóla Camino ......... Confeccionador ...
Francisco Aguirre Aguirre • . . .  I d e m .............. . ........  ̂ >
Acisclo Orbegoío Trecu . ......... Cortador ... ... .

.< 1928 

.< 1928 

.. 1928 

.. 1928

Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.

José de Oruaia, S. A., Rentería
Fernando Lasa Urbieta ... .........  Hornero • • ................ .
Juan José Salegui Araquistáin ... Ayudante moldeador... . 
Juan Ignacio Echave G u rid i....... Idem ídem ... , ¿

.. 1938 

.. 1928 
1928

Militarizado en la industria. 
Idem ídem.
Idem ídem.

San Pedro de Elgóibar, ]S. Á .} Elgóibar
Ignacio Juaristi Aizpiri • •',,••• Peón ... . . . . . .  v..• *.. 1928 Militarizado en la industria.

Fábrica de Armas de La Coruña
Rafael San Martín ZuazúaC.. ... Ajustador ... ... ... v.;.: >.
Manuel Pol Lamas ... ... Idem ......... . . ^  && ><
Fernando Barbero Herrero ...*•• Idem ... >.<

1932 
„ 1928 

1936

Bailen 24-.
Zaragoza 30. ■' 
Agrupación Artillería de Ceuta.

Fundiciones de hierro Manuel Malingre, Orense ' .. .
Alfonso López Pérez ... ... .... ••• Tornero ^  & 
Lisardo Bóveda González ... Fundidor ...s 
Antonio Vázquez Os orlo *•* .... a Idem ... ... ^ m  
José Pérez L ópez ....... . ...: Idem ... ...

-3 . 1938 
1938 
1939. 

v.: 1937

Militarizado en la industria. 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Fábrica de bombas hidráulicas "Bolum”, Zaragoza - -

Nicolás Planells Sans Tornero ... ^  ^ 1932 Aragón 17.
“Diario de Burgos”

Simón Arribas Navarro ........  ... Especializado ... sr.- 1934 San Marcial 22.
Talleres mecánicos de José M. Rey Sánchez, El Ferrol*

Manuel Rico Montero .........  Tornero ... ................  .. . 1938 Militarizado en la industria
Fábrica de explosivos (i Clorosina \  Maniños (La Coruña)

José Sardina Galego ... ... ... A rtificiero............ . ... .. . 1938 Militarizado en la industria.
Fundición de metales M iguel M. Qrtiz> La Coruña

Luis Carral Conchado ................ Tornero .,A ^  «... •• . 1939 Militarizado en la fábrica.

Fábrica de “Chavín”. V ivero  •
Enrique Rodríguez Dobale ... ... Fiesador ... ?x.: .. 
Jesús Durán Fernández ... .... ... Mecánico ... ...
Raimundo Docal Docal •.......  ... I d e m ......... ... ... ¿ra -
Manuel Ruiz ... ... ... Tornero ... ... V.v .. 
Ramón López Varela ... ... ... ... Mecánico . ... ... ..v ..

/  1937 
.j 1937 
, 1937 
• 1937 
i 1937

Militarizado en la industria. 
Idem ídem, ;
Idem ídem. - v  ^
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídeip.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Daniel Trobo Dopico ... ... ... ... Chapista ... ... ... ... ..
José Rámil Fernández...... .......... . Herrero ... ...
Alfredo Nieto Prieto ... ... ... ... Fundidor ...: ... >.< ..
Raúl Pernas Rodríguez ... .........  Chapista • • ... ... >•
José María López López . . . . . .  ... Mecánico ...• > •
Constantino Chao Chao ... .........  Idem . . ... L ... ..
José Carreira P a ís ........ ... y»»,-..« Torno ... ... ... ...

. 1937 

. 1938 
, 1938 
. 1938 
. 1938 
. 1938 
, 1938
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Nombre' y Apellidos _ Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta _

José Calvo Fernández ... l.. 
Rogelio Solarat Maceda ... • • . 
Maximiliano Fernández Balsa . . . 
'Luis Durán Fernández -. . ... 
Antonio Polo Escourido .. ...

Tornero ..........
Mecánico ... ... 

, Idem . •• ... 
Electricista ... 
Mecánico - ...

. . . . . . . . . .  1939
... ... ... 1939
................  1939

... ... ... 1939 
................  1939

Militarizado en la industria. 
Idem ídem/
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Industrias del Pino, Estanislao M ediano, Salas de los Infantes
Víctor Benito' .Huerta . ; . Destilador ... ... ... ... 1937 Trabajando en la industria.

Comandancia Militar de Marina de Vigo
Antonio Ayaso Alvarez . . . . . . .  • •• Mecánico . : .. . .... ... ... .1928 Militarizado en lá industria.

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Cá diz
Manuel Lamet Orozco ....... Empleado . . . . . . .............. . 1928 Fn la industria.

Talleres Soldevilla, Sama de Langrec
... ... ... 1934fJoaquín Soldevilla Cabañas ......... Tornero ... ... . Trabajando étt la industria.

Mina (<Sarí Antonio”, Barredos (Laviana)
Sabino Fernández Varela............ . Picador ... .......... ... ... ... 1934 Caja Recluta de Oviedo.

Jefatura del Servicio Mi litar de Ferrocarriles, Colegio de Huérfanos
Joaquín Gámez Cortés ... ... ... 
Fernando Roldán Andréu ... ...

Director ..........
Odontólogo ...

........ . ... 1929
..........  ... 1929

Militarizado en la misma. 
Idem ídem.

Recuperación de Automóviles Primera Zona, Zaragoza
Joaquín Bajador V icente............... Mecánico •• _ ................  1929 Batallón Guarnición 323.
Nicolás Pérez Alvarez ... ..........
Luis López Hernández ... ... ... 
Eduardo Clemente Gotor ... 
Joaquín López Llanos ... ... ...
Ricardo Asensio A rtie l.......... ...
Joaquín Delgado Jiménez ... 
José Zueco Moros .. . ... ... ... 
Ricardo Hernández Malo ... ... ... 
Alejandro Molina Asensio ... ... 
César Rueda Toledo • ... ...
Juan Moya Olivert ..... ........... ..."
Federico Mínguez Martínez ... 
Mario Raventós Laguna ... . . 
Pedro Royo Lafuente ... ... .... 
Eusebio Andrés Áranda ...
Luis Buñuel Sofín • • ... L....: >.. 
José Montuenga Zabal ... ... ... 
José Borque del Pon ... ...
Ramón Ortiz Casorrán ... 
Vicente Brualla Guillén . . .: .... ».. 
Julián Casabón Camón ... ♦ •«>./ 
José Vivó Colón • .. 
Julio Redondo Luezas ... ... ... 
José Morales García ...

Santiago Sáenz Martínez ... ... ... 
Luis Castellano Márquez...........

Ajustador..........
Coiiductor ... > 
Idem . ... ... 
Mecánico ... ... 
Conductor ,.. , .. 
Carrocero ... 
Tapicero ••• 
Soldador 
Carrocero ... ... 
Idem ... ... ... 
Perito mecánico 
Idem ídem 1. . ... 
Conductor . •
Idem ... ----- -
Tornero ____
Electricista' ... .

Soldador ... ... 
Idem ... ... ... 
Mecánico ... ... 
Ajustador . . . ... 
Fundidor ... ... 
Tornero ... ... 
Carrocero ...

Fontanero ... ... 
Vidriero . . . ./.  ...

................  1936

.........  , . .  1937
... ........ . 1929

. . . . . . . . .  1932
... ... 1934 

... ... 1936 

. . . . . . . . .  1939
..........  ... 1933

... .A ... 1929 
... ... ... 1930 
... ... ... 1936 

.. ... ' . . .  1940 

........ ...... 1930

.. .... 1935

... ... ... 1937

............. . 1933

... ............1938
... ... ... 1934 

1933'
................  1932 ■■

Tcer. Gpo. Art. 7,5, División 54 
Parque Aut. Cpo. Ejto. Aragón 
Idem ídem ídem. . .
Zamora 29.
1.5 Div. Caball., Goo. HipomóviL 
Valladolid 20.
Cferiñola 6.
Galicia 19.
Regto. Carros de Combate n.2 2. " 
Batallón Órden Público núm. 407. 
Bón. Mixto M oni; 1.5 Cía. Esq. 
Regto. Transmisiones, Div. 73. 
Gerona 18.

. Parque Aut. Cpo. Ejtó. Aragón. 
Carros Combate núm. 2, Div. 55. 
Sec. Destino, Regto. Castillejos. 
Valladolid 20. .
Aragón 17.
Zapadores núm. 5.
Agrup. Art. Antiaérea/ .1.5 Bat. 

"Infantería 18.
Aragón 17.
San Marcial 22.
Plana Mayor Comandancia Prin

cipal Artillería, Div. Marroquí.
~ Galicia 19.

Batallón Guarnición 316.
Compañía Tranvías de L a Coruña, S. A.

Antonio Ruiz Díaz ... . . . . . .  ...
Eugenio Parral Mosquera 
ijosé M. Eduardo González Torre
Federico Chas Gómez • ......... ... .•
Jesús Núñez Fernández ... ... ;.T 
Francisco Fernández Rodríguez ... 
Agustín Pier Naya ... ... ... ... 
Alfredo Carregal Pedreira 
Ramón* Vilalta Rodríguez ... 
Jesús Vázauez Armas ...

Cobrador 
Idem . . . . . . . . .  .

• Conductor ... 
Talleres ... . 
Idem ... • 
Idem ... ...; > 
Conductor . . . . . .
Talleres > 
Idem . .v ...
Idem ..A •

. . . . . . . . .  1929

.. ;... ... 1932 

„  ... ... 1933 

1933
. . . . .  ... 1934 
• • ... ... 1934

En la Compañía.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. *
En la 4.5 Unidad de Ferrocarriles 
En la. Compañía.
Zapadores Minadores Marruecos. 
En la Compañía.
Idem ídem.
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Nombre  y Apellidos Profesión . Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Fábrica de 1 oléelo y  Pa Iencía, Palcncia (Nacional)
¡G regó rio Jáuregui Vi can di ......... A justador... ... .... ... 1934 Bón. de Zapadores núm.. 6. P.

2"vanvías Eléctricos de G ranada, S. A .
Joaquín Barbero Peralta • •. /Ayudante maquinista.. ... 1929 En la Compañía.
Juan Alvarez Raya . . . . . .  ... ... Conductor ... ... ... 1929 Idem ídem.fuan de Dios Fernández Rodríguez Peón •• ... ... ................. 1929 Idem ídem.
Agustín Gómez Villegas .......... Cobrador ... ... ................ 1929 Idem ídem.
M anuel Navarro M o y a ......... Peón •• '............. 1929 Idem ídem.
Rafael Padial Sánchez ... . . . . . . Idem .......... ... >........ 1929 Idefm ídem.
Fernando Pérez López ... ... ... Cobrador *.........  ... ......... 1929 Idem ídem.
Antonio Porcel Q u e sa d a .........  ... Conductor . . . . . .  ••• -....... 1929 Idem ídem.
'Luis. Villarraso M artín '....■.......... C o b ra d o r.........  .........  ... 1929 Idem ídem.
Antonio Aguado García ••• ... ••• Peón ... .........  .......... 1929 laem ídem.
Antonio García Candelas ... ... C o b ra d o r................ ......... 1929 Idem ídem.
Antonio García Pedresa ... .......... Conductor ... ... ;. .. ... 1930 Idem ídem.
Joaquín Sánchez Molina ... ... ... Guardalínea . . . . . .  ......... 1929 Idem ídem.
Antonio Fernández Calvo E. ... Electricista .................  ... 1930 , Idem ídem.
Pedro Pérez Noguera ................. : Avudant.e maquinista .. ... 1931 Idem ídem.
Francisco Pedraza García ... Idem ídem ................ . ... 1931 Idem ídem.
Enrique Mora García ............... .. Pintor de C'h.................. ... 1931 Idem ídem. *
Juan Guerrero Castillo ... ... ... Ayudante m aquinista... ... 1930 IdeUv ídem.
Francisco Morenilla Quesada ••• Conductor... .......... .......... 1932 Idem ídem.
Custodio Guisado L. de Guevara Ayudante maquinista-....... 1932 Idem ídem.
José Márquez Jiménez ... ... ... Conductor ................... ••• 1932 Idem ídem.
Manuel García N a v a rro ............... ¿Ayudante m aquinista........ .1932 ; Idem ídem. 

Idem ídem. 
Idem ídem.

Francisco H errán Gallegos ... 
Vicente Arisa Rodríguez ... . . . . . .

Idem ídem ... ... ... •••
Maquinista ..• ... ••••

1952
1933

A ntonio Martín Jiménez •••.-. Idem ............... . ... ... 1934 Idem ídem.
M anuel Gómez Atienza ... ••• ... Electricista .... ... ........ * 1934 Idem ídem.
Enrique Fernández Manzano ... Tornero ... ... •• ••• 1935 Idem ídem.
M anuel Pérez Noguera ... .......... Ayudante maquinista... ..< 1935 Idem ídem.
José Salmerón C abrerizo ......... ... Electricista... 1935' Idem ídem.
José Avila Díaz ................ ... ... Idem ... .... ■ v  ••• 1936 ídem ídem.

Ferrocarriles Suburbanos de Málaga
José Carrascosa García ... .......... Encededor L. ... ... . . . . . . 1934 En la Compañía.
José Ríos Reina .......... ... ... ... Jefe Apeadero ... ... ... 1934 Idem ídem.
José Torres T o rre s ..........  ... ... F a c to r .........  ... ... ... ... 1934 Idem ídem.
Miguel Quintanjo C a n o .........  ••• Idem..................... . ... >..; 1933 Idem ídem.
José Baena M o n te ro ......... . Celador ... ... ... ... >..; 1932 Idem ídem.
Manuel Jiménez del Villar ... ... Carpintero ••• .......... 1932 Idem ídem.
José Cortés L o n ieñ a .................... . Calderero E . . ...................... 1931 Idem ídem.
Rafael Espejo E sp añ a ............... .. Encendedor locomotoras... 1931 Idem ídem.
Adhería Gómez García ......... Jefe tren . . . . . .  ... ... ... 1931 Idem ídem.
Fabriciano M artín Toribio .......... Idem estación ....... ......... 1931 Idem ídem.
Juan Berrocal Agüera ... ... Fogonero ...... . . . . . . .  ...; 1930 Idem ídem.
Jcsé Reina Lagos ... ... ... ... Factor ... •••. . .  ... .., 1930 Idem ídem.
José Sánchez Puertas ••• ... ......... Idem. ..; ... ... ... 1930 Idem ídem.
Cristóbal Muñoz Guillen ............... Ayudante mecánico ... ... 1929 Idem ídem.
José Flores Ibarra ......... ... ... ... Fogonero.......... ;-••• 1929 Idem ídem.
José Ruiz Gómez .........  ... ... ..: Contabilidad ••• ... ... 1929 Idem ídem.

Burgos, 2 de agosto de 1 S>5S.—III Año Truinfal.^E! G eneral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanill es. >

Premios de efectividad
Se conceden los premios de efec

tividad que se. expresan a los Je- 
íes, Oficiales y Asiiñilados que fi
guran en la siguiente relación, por 
hallarse comprendidos en la Real 
Orden circular de 24 junio de

1926 (C* L., núm. 253), debiendo 
percibirlos a partir de >as fechas 
que se señalan.

Carabineros 
500 pesetas al Comandante don 

Herminio Fernández de los Ríos, 
cte la décima Zona, a partir de 1

de mayó de lt37r por llevar 5 años 
de empleo.

LO00 ídem al Capitán don José 
Fiores Figueroa, de la 18 Coman*-, 
dancia, a partir de 1 del actual, 
por llevar 23 años de Oficial.

800 ídem ai ídem. don ^Valeriana
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Olio Cruchaga, de la 20 ídem, a 
partir de 1 de agosto próximo, por- 
llevar 18 años^de-Oficial.

500 ídem al ídem don Ignacio. 
López García, de la 117 íüemr za
pa rtir de 1 de agosto próximo, por 
llevar 18 años de Oficial.

500 ídem al ídem don. Juan Mar- 
cilla de Teruel Moctezuma' ;y. 'Gar
cía, d e  la 13 ídem, -a partir de i  
ds agosto próximo, por llevar 18 
'anos de  '.Oficial.

<1:800 Idem ál Teniente don Ju 
lio Iglesias Falmeiro, ¿de Ja 16 ídem,- 
a partir de 1 del actual, por llevar 
86 años de servicies efectivos.

1:600 ídem al ídem don Lázaro 
Boeamp'o Illán, de la 19 ídem, a 
partir de 1 d e  mayo último, por lle
var ‘$6 años de servicios efectivos.

1:500 ídem al ídem don Francis
co Fernández 'Pérez, - de la 10 ídem, 
a  partir de 1 del actual, por lle
var 35 años de servicios efectivos.,

1:400 ídem al ídem don Santiago 
Estévanez Tiñero, de la 11 ídem, a 
partir de 1 del actuál, por llevar 
14 años de Oficial.

1-400 ídem al ídem clon Isidoro 
Herrera Fernández, de la ‘misma, 
a -partir de 1 del actuar, -por fie-, 
var 14 años d e ‘'Oficial.

1:300 ídem al ídem don Emilia-, 
no Cisneros Delgado, de ¡la mis
ma. a partir de 1 del actual, par 
llevar 8 años de servicios efec
tivos después de los .25 con abo
nos.

.1.300 ídem al ídem don José Jaén 
Bubiales, de la  misma, a p artir 
de 1 del .actual, por 'llevar 6 años, 
.de, servicios efectivos ¿después de las] 
:25 con ¡abonos. \  ■ .- ■

L3GQ Idem .ál ídem .dan Juan: 
Sánchez 'B-strán, vbe lia 28 'ídem, a; 
partir de 1 .del actual, por llevar' 
8 años dé servicios efectivos -d.es-; 
pués de los 25 con abanes.

l!300 ídem al .ídem, don Juan  ^i-j 
cente Serrano, be la misma; a* 
partir de 1 del actual, por llevar; 
8 .años de servicios Afectivos des-’ 
pués de los 25. con abonos. i

1.300 ídem al ídem ,don Isidoro; 
..Cisneros .Romero, .de la  .tercera' 
ídem, .a partir de 1 del actual, por. 
llevar 123 años de -servicios efec
tivos.

1.300 ídem al ídem .don José JBieL- 
xo Gómez, .de .la 17 Idem, a p artir  
wde 1 ñsl .actual, ,por llevar .33 .años 
¿de ¿servicios «efectivos.

138© ídem ,al üÉem -ñon Jmé Ma- ;■ 
tía  Pérez Montero, de la ¿16 detan,; 
a  tpartír áe. d íáel actual, rpor lle- 

<63 ¿años de .sewisios píe&ti-; 
vos. ' '

1.300 ídem al ídem don Martín 
Barra ;V>erg'ar, de la quinfa ídem, 
a partir de 1 fie junio último, por' 
llevar 33 años de servicios efecti
vos. .

4.200 ídem al ídem don Arí&ti- 
•des Francés Núñez de Arenas, de 
la -15 ídem, a partir de 1 de junio 
de 1937, por llevar 12 años de Ofi
cia]'. ¿

1.390 ídem al mismo, a partir; 
de 1 -de junio último, por llevar 13 
años :de 'Oficial.

’’ 1.230 ídem al ídem don .Emilio 
Torrenst Oaylá, de la\ 20 ídem, tal 
partir de 1 ?de agosto próximo, por¡ 
llevar 12 años de Oficial. I

1:200 ídem al ídem don Alfredo 
Lauda Benedicto, de la misma, ;a; 
partir de 1 de agosto próximo,? 
por llevar. 12 años d-e Oficial. _ ;

1.209 ídem ai ídem D. Pedro Mo
racho Redrado, de la misma, a 
partir de 1 del actual, por llevar! 
7 años ele servicios efectivos des
pués de los 25 años con abonos.

1.200 ídem al ídem don Juan Sa
lón Sánchez, de la novena ídem,' 
a partir de 1 de agosto próximo, 
por llevar 12 años de Oficial.

1.-200 ídem al ídem don Aquilino 
López Be lis, de la 17 ídem, a .par
tir de 1 de agosto próximo, por; 
llevar 12 años de Oficial.

1.200 ídem al ídem don Antonio 
Tílla-Real Uribe, .de ia  15 ídem.:, 
a p a rtir  de 1 de ¿agosto próximo,; 
por llevar 12 años de Gficfál. f

1.200 ídem al ¿ídem .don ¿Camilo 
Alvarez Ruiz, de :1a .Husma. & p a r 
tir sde' 1 de agosto .próximo, por; 
llevar 12 años de ¿ficiál. |

,1*260 ídem al ídem .don ¿Cesáreo 
Torres Camacho, ñe la  13 ídem, ¿a.: 
■partir de 1 de agosto próximo, por? 
llevar 12 años de Oficial. '

U.200 ídem .ai ídem don .Antonio; 
TILesca Aporca, de la décima ídenv  
a .partir de 1 vdel actual, por lie- 
var 32 años de , servicios •efectivos.:
. 1.200 ídem ,:al ídem don ¿Benito 

M atamála Bumbas, de la ¿quintan 
ídem,. ,a partir .de 1 dél adtaial, ¡por* 
llevar 82 años de servicios eiée-: 
tiv-cs.

1.160 ídem a l ídem don Fernán-' 
do Toledo Moreno, de la  11 ídem,; 
.a partir de 1 del 'actual,.por ¿lie-* 
var 6 años de .servidos efectivos; 
después de los 25 con abonos. \

11100 ídem ¿al ¡ídem don ¡M^nud; 
Guarra Bándbaz, de ki 20 ídem / 
a partir de .1 de nrarso último, p o r , 
llevar 6 ¿años ¿de servicios ¿efeeti-' 
vos después de los 25 .con ;úbo-- 
nos.

¡1.100 ídem ¿al ídem don JFlman-

tino Baltasar Mange, de la misma, 
a partir de 1 del actual, por :lle
var i6 .años de servicios efectivos 
después ¿de los 2 5 >.c.on : atoo nos .

1.100 ídem al ídem don Germán 
.Romero Borrega, ..de da .14. ídem, a 
partir de 1 del ¿actual, por llevar 
6  años ¿de .-servicies lec tiv o s des
pués de los 25 ¿con abonos.

1:100 ídem ¿al ídem 'don ¿Severino 
.Rérez de .Dios, »de la Tercera ídem, 
a partir d-e 1 ¿del actual, por llevar 
81 años réle servicios efectivos.

1.100 ídem al ídem clon Miguel 
Ruiz Herrero, ;de-la1/misma, ,a par- 
¿tir ñe 1 ¿del actual, par* lis  var 31 
uñes :de .servicios, ^efectivos.

1.160 ídem >al ábum ¿don Fdiiardo 
¿'Sánchez Romero., ede -la 17 ¿ídem, a 
partir :de .1 ¿bel ¿aut-ual, por ¿llevar 
31 .•años :de servioios '.efectivos.

1.100 ídem^ál ídem ¡doh Francis
co ¿García Ronce, :de da misma, a 
partir de 1 del .actual, por llevar 
31 años de servicios efectivos.

1100 ídem ¿al ídem ¿don Felipe 
Moreno García, de la misma, a 
partir, .de 1 de <:a}bril lúlumo, por 
llevar >31 .años <de servicios .elec
tivos,

1-GGO ídem .al ídem don Jesús 
Montaivo Arósísgúi, de la. 19 ídem, 
a partir --de 1 ñe eneiro .3837, por 
llevar 30 añes >úes .servicios e fec -‘ 
tivos.

liMO ídem ;ál mismo, ¿a partir de 
1 be -enero último, por . llevar 31 
.años ¿de mmmms ^efectivos. :

• 1.060 ídem .¿al iíbsm ñon feapfin 
‘Correa Hiüfeo, -ede Ik "M iífiem, a 
p a rtir 'de a <Ml aóteS., .̂©r- llevar. 
.’5 años ñe mmimas '¿sfe.dLlvoe des
pués ¿de Oos 25 t.e.on ^borros'.

1113© ídem ’ mi míBmo, ¿a partir 
ñe 1 fde" i-ágxjsi*o por lie-'
var 6 ¿años ñ e  servicios efectivos 
después ñe los 25 ¿con abanos.

1;660 ¿ídem al ídem ñon Ruperto 
Tiñe Dvéjero,-ñe la 20 ídem, a  par- 
t i r  :áe ¿1 de ¿mayo -último, por lle
var 5 años -de servicios efectivos 
después ¿de los 25 con abonos.

1:886 ídem al ídem don ¿Bernar
do ^García 'García, tíe ia misma, a 
partir de 1 dél acta-a-], ¿por llevar 
5 años-de ¿servicios 'lectivos des
pués de los -25 'con abonos.

1:600 ídem 'ál ídem don José 
Montalvo Recálete, de  la  'misma, a 
p a rtir  de 1 dél -actuál, por llevar 
?5 años de servicios féfectivos des- , 
pues de los 25 mn Abonos.

1:060 ídem ál ídem con Manuel 
'■Oaso Sanz, ¿de Ta «misma, a parfii' 
de 1 de agosto próximo, por llevai 
10 ¿años be Oficial.

l'OTO ídem *ál idem don Rafee!
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Muñoz Muela, de la lo ídem, a 
partir de 1 de junio último, por 
llevar 30 años de servicios efec
tivos,

1.000 Idem al ídem don Antonio 
Penado Rey, de la 17 ídem, a par
tir de 1 de agosto próximo, por 
llevar 10 años de Oficial.

1.000 ídem al ídem don Antonio 
Castaño Rodríguez, de la décima 
ídem, a partir de 1 del actual, por 
llevar 30 años de servicies efec
tivos.

1.000 ídem al ídem don Miguel 
Yaga Muñoz, de la misma, a par
tir de 1 del actual, por llevar 30 
años de servicios efectivos.

1.000 ídem al ídem den Tomás 
Regidor Platero, de la misma, s a 
partir de 1 del actual, per llevar 
30 años de servicios efectivos.

1.000 ídem al ídem don Antonio 
Melero Miguel, de la 19 ídem, a 
partir de 1 de mayo último, por 
llevar 30 años de servicios efec
tivos.

500 ídem al ídem don Angel 
Puentes Simón, de la décima ídem, 
a partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios efectivos.

500 ídem al ídem don Luis Fu
mes Gallego, de la misma,, a 'par
tir de 1 del actual, por llevar 25 
años de servicios efectivos.

500 ídem al ídem don José Ani
ceto Bravo, de Ta misma, a par
tir de 1 del actual, por llevar 25 
#ños de servicios efectivos.

500 ídem al ídem don José Gon
zález Cantón, de la misma, a par
tir de 1 del actual, por llevar 25 
años de servicios efectivos.

500 ídem al ídem don Pedro Her
nández Rodríguez, de la 16 ídem, 
a  partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios efectivos.

500 ídem al ídem don Manuel 
Ayerra Franco, de 1.a 20 ídem, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Braulio 
Manzano "Aguilar, de la misma, a  
partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Mateo Pé- 
t s z  García, de la 14 ídem, a partir 
■de 1 del actual, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Modesto 
Moran Borau, de la tercera ídem, 
a partir d e l  del actual, por llevar 
25 años de servicios efectivos.

500 ídem al ídem dón Francisco 
.Fuértolas Campo, de la misma, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicies efectivos.

500 ídem al ídem don Vicente

Diez Gil, de la misma, a partir 
de 1 del actual, por llevar 2o años 
de servicios efectivos.

500 ídem al ídem don Primitivo 
López Heredero, de la misma, a 
partir de 1 del actual; por llevar 
25 años de servicios efectivos.

500 ídem al ídem, don Jesús Ca- 
macho Gómez, de la 17 ídem, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios efectivos.'

500 ídem al ideni don José Villar 
Fernández, de la quinta Zona, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios efectivos.

500 ídem al ídem don Secundino 
Ibias Mesa, de la novena ídem, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicies con abonos.

Cuerpo Jurídico
1.100 pesetas al Auditor de Bri

gada don Ramón de Orbe y Gó
mez Bustamante, de la Auditoría 
de Guerra de la Sexta Región M i
litar, a partir de 1 de noviembre 
de 1937, por llevar 11 años.de em
pleo.

Intendencia
1.000 pesetas al Comandante don 

Tomás Baudín García, de la Sép
tima Región Militar, a partir de 
1 del actual, por llevar 10 años de 
empleo.

1.400 ídem al Capitán don Fran
cisco Cuerda Santana* de la Sexta 
Región Militar, a partir de 1 del 
actual, por llevar 14 años de em
pleo. Rectificación.

1.300 ídem al ídem don Adolfo 
García Calvet, de la Inspección de 
las Fuerzas y Servicios de Marrue
cos] a partir de 1 de agosto pró
ximo, ‘ por llevar 13 años de em
pleo.

1.300 ídem al ídem don José Her
nando Navarro, de la misma, a 
partir de 1 de agosto próximo, por 
llevar 13 años de empleo.

1.300 ídem al ídem don Angel 
Gisbert Nougués, de la Quinta Re
glón Militar, a partir de 1 de agos
to próximo, por llevar 13 años de 
empleo.

1.200 ídem al ídem don Vicente 
Lilcpis Méndez, de la Séptima Re
gión Militar, a partir de 1 de fe
brero último, por llevar 12 años 
le empleo. '

1.100 ídem al ídem don JuanRuiz 
López, de la Jéfautra de los Ser
vicios de Algeciras, a partir de 1 
le agosto de 1937, por llevar 11 
años de empleo.

1.200 ídem ál mismo, a partir de 
L de agosto próximo, por llevar 12 
iños de empleo.

1.000 ídem al ídem don Francis
co Botas Montero, de la Séptima 
Región Militar, a partir de 1 de 
junio último, por llevar 10 años 
de empleo.

, 500 ídem al íd.ern don Eduardo
García Rivera, de la Sexta Re
gión Militar, a partir de 1 de mayo 
de 1937, por llevar 5 años de em
pleo.
; 500 ídem al ídem don Luis Ruiz 
Hernández, de la 'Quinta Región 
Militar, a partir de 1 de septiem
bre próximo, por llevar 5 años de 
empleo.

1.600 ídem al Teniente don An
tonio Castillo Gómez, de la Ins
pección de las Fuerzas y Servi
cios de Marruecas, a partir de 1 
de marzo último, por llevar 11 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.200 ídem al. ídem don Cándido 
Laguna - Peña, de la Quinta Co
mandancia de Trapas,' a partir 
de 1 de agosto próximo, por lle
var 5 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

500 ídem <al ídem don Carlos 
Rosado de la Iglesia, de la. Quin
ta Región Militar, a partir de 1 
de julio de 1936, por llevar 5 años 
de Oficial. >

Sanidad Militar
1.400 pesetas al Comandante Mé

dico don Ovidio . Fernández Ro
dríguez, de la Jefatura de los Ser
vicios de la Sexta Región Militar, 
a partir de 1 de agosto próximo, 
por llevar 14 años de empleo..

1.300 ídem al ídem don Francis
co Pey Belsué, de la Jefatura’ c!e 
los Servicios de la Quinta Región 
Militar, a partir de 1 de agesto 
próximo, por llevar 43 añes de 
empleo. .

500 ídem aí ídem don* Ju
lián Urgen Bueno, de la Jefatura 
de los Servicios'de la Octava Re
gión Militar, a partir de 1 de sep
tiembre próximo, por llevar ñ años 
de empleo.

1.500 ídem al Capitán Médico 
don Julián Lecumiberri Oreja, de la 
Jefatura de los Servicios de la Sex
ta Región Militar, a partir de 1 
de agosto próximo, por llevar 15 
años de empleo. -

1.500 ídem aT ídem ídém don 
Celedonio Sánchez Contreras, de 
la misma, a partir de 1 de agosto 
próximo, por llevar 15 años de 
empleo.

1.500 -ídem al ídem ídem- don 
Juan José Aracama Gorozábal, de 
la Jefatura de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, a partir
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de i de agosto próximo, por lle
var 15 años de empleo.

1.200 ídem al ídem ídem don
Luis Gandullo Solsona, de la m is
ma; a partir de 1 del actual,-por

• llevar 12 años de empleo.
1.000 ídem al ídem iciem don

Leonardo Velasen Morales, de la 
Dirección de los Servicios de la  
Segunda Región Militar,, a partir 
de 1 del actual, por llevar 10 años 
de empleo.

1.000 ídem al ídem ídem don
Victoriano Barias. Montesino, de la 
Jefatura de Canarias, a partir de 
1 del actual, por llevar 10 años de 
empleo.

500 ídem al ídem ídem don José 
Serrano Gómez, de la Dirección de 
los Servicios de la Segunda Región Militar, a partir de 1 de; ju 
nio último, por llevar 5 años de 
empleo.1.000 ídem al ídem de Sanidad 
Militar don Luis Coello Gutiérrez, 
de la misma, a partir de 1 de agos
to próximo, por llevar 10 años de 
empleo.

Farmacia
1.000 ptas. al Farmacéutico pri

mero don Fidel Ortiz Díaz, de la 
Barcena, de la Jefatura de los Ser
vicios de la Circunscripción Orien
tal de Marruecos, a partir de*T 
de agosto próximo, por llevar 10 
años de empleo.

Veterinaria
1.300 pesetas al Veterinario pri

mero don David Fernández Novoa, 
de la Dirección de los Servicios del 
Ejército del Centro, a partir de 
1 de febrero último, por llevar 13 
años de empleo.

1.200 ídem al ídem ídem don Ja
vier Fernández. Losada, de la m is
ma, a partir de 1 de abril último, 
por llevar 12 años de empleo.

Oficinas Militares
1.500 pesetas al Oficial 2.° don 

José Rodríguez Real, del Centro de 
Movilización y Reserva de Grana
da núm. 4, a partir del 1 de agosto

* próximo, por llevar 35 años de ser
vicios.

1.500 ídem al ídem ídem don Pe
dro Oliva "Vilar;.de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, a partir del 
1 jte agosto próximo, por llevar 35 
años de servicios.

1.300 ídem al ídem ídem don 
Francisco Vidal Alós, del Centro de 
Movilización y Reserva de Sala
m anca, núm. 14, a partir del 1 de  
agostó próximo, por lievar 33 años 
de servicios, ?,

1.200 id. al-fef. id. don José B e
nito Zato, de la Caja de Recluta 
dé Cádiz núm. 13, a partir del 1 de 
agosto próximo, por llevar 3)2 años 
de servicios.

} 1.100 id. al id. id. don Florencio 
EIduque Cavero, del Negociado de 
Reclutamiento de Melilla, a partir, 
del 1 de agosto próximo, por lle
var 31 años de servicios.1.000 id. al id. id. don José Gu
tiérrez Gilabert, del Gobierno Mi
litar de la Plaza y provincia de Cá
diz, a partir del 1 de agosto pró
ximo, pór llevar 30 - años de ser
vicios.
CUERPO AUXILIAR SUBALTERNO, 

PERSONAL A EXTINGUIR
I n g en i e ro s

1.000 pesetas al Ayudante de 
Obras don Santiago Martín Gar
cía, de la Comandancia de Marrue
cos, a partir del 1 de octubre de 
1937, por llevar 10 años de em 
pleo.

I n t en d e n c i a
1.300 pesetas al Auxiliar de 1.a 

don Juan Yáñez Guerrero, de la  
Segunda Región Militar, a partir 
del 1 de agosto próximo, por lle
var 33 años de servicios.

1.200 ídem al ídem ídem don Ma
rio Criado Sáénz,'. de la Séptima 
Región Militar, a partir del 1 del 
actual por llevar 32 años de ser
vicios.

1.200 ídem al ídem ídem . don 
Juan Madariaga García, de la Ins
pección de las Fuerzas y" Servicios 
de Marruecos, a partir del 1 de

: agosto próximo, por llevar 12 áños de empleo. ,
1.000 ídem al ídem ídemAdon 

Gaspar Terán Niño, de la Sexta 
Región Militar, a partir del 1 de 
agosto próximo, por llevar 10 años 
dé empleo.

Intervención ^
1.000 ptas. al Auxiliar de 1.a don 

Modesto Antón Jiménez, de la  De
legación Gubernativa del Territo
rio de Ifni, á partir del 1 de mar
zo último, por llevar* 30 años de 
servicios.

Burgos, 20 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en  

el Decreto núm. 110 (B. O. núm e
ro 23), orden de 1.° de octubre d s  
1936 (B. O. núm. 33) de la Junta  
de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de la Secretaría  
de Guerra publicadas en los “Bo-* 
letines Oficiales” números Í5, 34, 
84, 252 y 408, se confiere la asim i
lación de Alférez Médico al sóida-, 
do médico don José Benito García 
Paradinas, el que pasará a prestar 
sus servicios a disposición del Di-» * 
rector de los Servicios Sanitarios 
Médicos del Ejército del Centro.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
D efensa Nacional, P. D .} El G ane-, 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de M arina

Destinos
Por conveniencia del servicio so 

destina a la Auditoría., del Ejército  
de Ocupación, al .Teniente de ín -  
far:teríaN de Marina don Eugenio  
Gutiérrez Rivera. . : —

Burgos, 6 de agostó de 1938,— IH Año Triunfal.*—̂É1 Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El 6 o n -  
tra Im itante' Subsecretario de Ma«= 
riña, Manuel Moreu.

Reserva Naval
Sé concede ingreso en la Reserva 

Naval, al Radiotelegrafista civil 
den Rogelio Muela Miranda, con 
la categoría de Oficial tercero.

Burgos, 6 de agosto de 1938.—* 
III Año Triunfal.—El Contralml*. 
rante Subsecretario de Marina, Ma
nuel Moreu.

Se concede ingreso en la Reserva 
tfaval, al Capitán de Ta Marina 
Cercante don Antonio Gómez Mar- 
iivez, con la categoría de Oficial 
¡egundo (Alférez de Navio).

Burgos, 6 de agosto de 1938.— 
I I  Año Triunfal.—El Contraími-r 
rante Subsecretario de Marina,
Liuel Mcreu.
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Subsecretarías del Aire

Ascensos
Con arreglo a lo dispuesto en- la 

Oi-dén dé 13 d?e dfaismbué último 
(1,. O. rute. 4 2^ \ y ; Po* reunir Im  
condleionea; qpsr* mírala la Ley' dé 
14 díé marzo; d é 1193$ OO . L. núme
ro 1383\ se conceda? ei\ ascenso al-: 
empleo dé Ténxenté, con antigüe4-- 
dad1 de W  de agosto» d«* W3% a los- 
Alféreces-- dél Asuma? de Aviación 
don; Joaquín- Domínguez García, 
don CTelestino R'smm Aerantes; 
don José Sastre Navarra' y don 
Luis Expósito* Eérranz; los que 
continuarán en su. actuar destino.

Burgos,. 8 dfe? agoátcr dé r98$-.— 
ILf Afín THuníM-—M  Génerat Sufr- 
secretario1; Luis Ecmbarté.

Por resolución del Excmo. Sr. Mi
nistro de EJSfensa Nacional, se 
promueve al empleo de Alférez 
provrsrional del Arma?, dé Avtcurióu 
a los alumnos de la* siguiente re
lación que lian terminado con 
aprovechamiento/ el curso de Pilo
tos. de Avión dé Guerra:

EL Manuel Fernández. Puig..
JE>. Ffernando Béaraej¡u García
IX. Angel Martínez: Men- éndez, .
D. Mariano 'Vega. Rueda-.
B. Luis Calatrava. Páramo.
D. Juan. Sánssol; Falencia.
D. Javier. Arraiza Gem.
D. Antonio- del- R&o Amado.,
D, Roberto Céspedés. Mo&ge.
D. Antonio Arias Alonso.
D. Antonio Salcines Muñoz.
D. José Gacho; Barbullido.
IX.' Francisca Bacariza Gagiga-.
32. Luis Gamir
D. Angel • Aguserón. del Hoyo.
D. Francisco5 borres, EgnáMr.
D. Enrique Villar Gameto.
D. Manuel Quesadk Santiago*
D. Mauro Merino Fernández.
D. Alfonso Recio de la. Serna.
D. Rodrigo Bernardo Ruiz.
P. Manuel Gampuzano . Rodrí

guez.
EX Edmundio- Diez San Blas>.
Buegas*. a da agesto da 1988.— 

H i Año TriunfaLr—El General Sufeu 
secretariíQv Luis-: Lnmfente.,

Por resolución del Excm o. Sr; M i
nistru de Defensa? Nacían a>í, se 
concede el ascenso al- ermpiéo* de 
Alférez de Complemento, con an
tigüedad dé 23* da drciembre de 
1937, al Suboficial de Caballería, 
ccu  destino en el A.vm~ k  Avla-

ciónv don Hi'erotéG Fernández Her- 
mandó,

Baingos, S¡ de agosto da3 1938v— 
III Año Triunfal.—El Generad Sub~ 
secretario3 Luis Lombarbe.

Baj as.
A propuesta del Eterno. Sr:. Ge

neral . Jefe del E.. M. del Aire,, cau
sa, baja* en el: Arma* de Aviación, 
quedando- en la situación, miiitar' 
que le- corresponda, el. Alférez- pro
visional de- la misma Arma don Jo
sé: María Tena e: Ibarra.

Burgos, 8 de .agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General Sub
secretario-, Luis Lombarte:.

A propuesta del Excm o. Sr. Ge
neral Jefe: del E. M. del Aire,, cau
sa baja en el Arma de Aviación; 
Qhueóando en la situación militar 
qpe le* corresponda,, el Alférez pro
visional; de- la misma Arma don 
Luis Nogueras Benavente.

Burgos, 8 de agosto, de 1938.— 
LH Año Triunfal.—El General Sub
secretario; Lmé: Lembarfe.

Empleos honorificos
Por resolución. de S. E.  el Gene

ralísimo de Los Ej’feiiuo^ Náoihnau- 
lesi -ser conxredé el emplfeo) honorm - 
cn dé; ^Ig^da • del Arma de Aviar- 
edén, por el tiempo dé' (Oración 
dé la campaña, a- loa Topógrafos, 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico;. agregadlos al: ^Servicia Me
teorológico como Auxiliares de Me- 
tenroiogia, que a continua clon se 
relacionan:

El. Alejandro Vívaneo- y  Pérez del 
Villar.

D>. Fernando. Martínez- Slnu.es.
Dr Santiago Bambea García. *
D. Skmuel Sánchez Guerrero? 

Martín .
D Venancio Martina z. Galón ge.
Burgos, 8 de agosto- de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General Sub
secretario, Luis- Lomba rio.

D eclaración  de aptitud
Terminado el curso de  amplia

ción de estudios para los Tenien
tes. ¡provisionales pilotos,, quédan 
déMarados aptos .para el mamto é'e 
escuadrilla los que: p ir ra n ; m. lk. 

i-siiguiente rda-erón:
1,—Teniente B. Alfredo'' Hlndelán- 

y Ñúñez- del Pino.
2.—Idem D. Antonio Mingue! Bé-

' triá-u. , -
j 3.—Idem D. Gonzalo Queipo de 

Llano.
4 —Idem D. tutano Kindelán y 

Núñez del Pino*

5.—Idem D. Juan- Antonia.' Gómez. 
Treno r.

6:—Idem: D. Antonio García: Me- 
nendez; Conde..

1.-—Idem D;. Luis Gallo Ruibémz.
8i—Idem? D: José María León, y 

Sanz.
9;—Idem Ds LIánue-1 Vázquez Sar- 

gastizábal. - 
Idem* Di Lilia Millas Prender- 

gast.
11- —Idcnu D. Eugenio Oros Huerta. 
1:2:.—Ido ni; D: Luis Lerdo de.* Te

jada:.
Burgos. 8- gu agosto ' de- 1838,— 

III Año Triunfal.—El General Sub
secretario; Luis- Bombarte.

Títulos
A, propuesta del Excmo. Sr: Ge

neral Jefe efe! E. Mi dél: Aire- y por' 
hab er- realiza do •ias prácticas regla-’ 
mentarías., so concede el tituló' de- 
Observador de Aeroplano a! Te- 
írknte dei Navio, con destino' en 
el Arma de Aviación, don MUriama 
dé uTsáiz y  dé Silva,

Burgos, 8 de agosto de 1888,— 
HL Año Triunfal.—EL General Sub- 

; secretario, Luis Lombarte.

Anuncios oficiales 

COMITE DE MONEDA
E X T R A N J E R A

Día -9 de agosto de 1938 
Cambios de compra dé monedas 

publicados dé acuerdó’ con.. las. dis
posiciones oficiales::

DIVISAS PRGGEDENTES. DE. 
EXPORTACIONES

Francoé ... ...  ................. 23,80
Libras .......      ... 4&4H?
Dólares  .............................. 8 ^
Liras .......................   45̂ 1*$
Francos suizos, ... .... ... /196,35;
ReiGhsmarh ...  ................  3,45
Bélgas;  ......  ........ i..........   .1^,70
Flor mes: ...  ........................  _ #,7-2'

lE scm dbff   . . / ........ ........... 3
Foso dé moneda, legal  2;23f
¡Coronas checas-  ... ... 3®— -
Coronas suecas ... ............
Ci3in:na)S ... ... ... -̂ ,14í
Cfema»; dénieases' l-,9®
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Délaam    ... .... ... .... *.*■ m m
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